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Radicado 05001 31 10 001 2021 00383 00 

 

Se agrega al expediente la constancia de envío y recepción del Oficio       

N° 420 de 2021, mediante el cual se comunicó la medida cautelar 

decretada, a la empresa Teleperformance Colombia S.A.S. 

 

Así mismo se incorpora la respuesta de dicha empresa, mediante la cual 

manifiesta que el ejecutado no labora allí desde el día 01 de noviembre 

de 2021. 

 

Por último, se requiere a la parte actora para que informe al despacho si 

diligenció el Oficio N° 421 de 2021, mediante el cual se informó la medida 

de embargo a la empresa Rappi S.A.S., toda vez que no figuran dineros por 

este concepto en la cuenta de depósitos judiciales del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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